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GOBIERNJJ DEL ESTADO DE HIDALGO 

5-309 
Al margen un sello qne dice :-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del segund0 e::.rnjunto de predios del 
poblado EL RE:NAL nbicado en el Municipio 
c.iel mismo nombre, Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 
Por escrito de fe e ha 28 de noviembre de 

1949, los CC. J, Trinidad Pagolay Antonio López 
y Casimiro Cortés1 Presidente" Secretario y Te­
sorero respectivamente de la Asociación de Pe­
queños Propietarios Agricultores del poblado 
EL ARENAL, por sí y en representación legal 
c;.e sus coagremiados, solictaron la inaf ectabi­
lidad agrícola de los predios que integran eí 
conjunto mencionadoj cuyas superficies suman 
111.83-30 Hs., de temporal, cada uno de los pro­
pietarios de los predios que forman el conjun ... 
to: comprobaron ante el Departamento Agrario, 
sus de:rechos de propiedad; existe en el prim~r 
expediente plano de conjunto de las propieda­
des que se citan, levantado por el personal del 
mismo Departamento Agrario; la Delegación 
Agraria correspondiente; opinó en sentido fa-· 
Yorable1 y el H, Cuerpo Consultivo Agrario esta­
bleció que no existe pre blema .agrario relacio­
nado con el conjunto predial de que se trata y 
como consecuencia estimó proced.ente la decla­
nltoria de inaf ectabilidad re2pectiva y Ja e~~pe­
dición de certifica.dos: para cada uno de los pre­
dios que forman el conjunto. En el presente 
caso, han nuedado• satisfechos los :requisitos que 

_estatuye el -~rtfoµ1o 294 del Códi,q;o Agra::'io vi­
gente y como los predio5 que perteneeen a cada 

'MARtO:_ 

5-309.-Resolución en el expediente· de: inafectabj · 
lid ad agrícola del Conjunto de' Predios de El Arenal, 
Mpio. del mismo nombre, Hgo.-179 a 85. 

5-296.-Re.solución en eJ expedien e a,grt:t.rio ·de 
inafectabilidád agrícola del Conjunto oxaxní, Mpio. 
de Actopnn, Hgo.--185 a 189. 

5-854.-Resolución en el expedien e de dotación 
df:· aguas al poblado de Dantzibojay, M io. de Huicha­
pan, Hgo.--186, 190. 

Avisos Judiciales y Diversos.-191 a 194. 

' 
propietario no exceden en superfi ie del límite 
que señala el Artículo 104 del mi mo Ordena­
miento, e] suscrito; Presidente de los Estado::: 
Unidos Mexicanos, con apoyo en l ,s disposicio­
nes invocadas y además} en los ar ículos 33 del 
Código i\grario en vigor y 27 de la Constitución 
Política del País~ tiene a bien ictar el si­
guiente 

ACUERDO:, 

Primero:----Se de el arra inaf ect .ble para los 
efectos de dotáciém y ampliación jidales o de 
creación de nuevos, cetnros de pob ación agr'Íco­
lo,, la superficie de 111.83-30 Hs., IENTO ON­
CE HECTAHEAS7 OCHENTA Y HES AREAS 
TREINTA CENTIAREAS de tem)oral} forma­
da con la .acumulación d~ 153 pre ios que cons­
tituyen el segundo conjunto del poblado EL 
AR"'l\.J'I b' :i 1 1\iT • • d, .· 

L .. , "'\,~1"A j? U:llJCaüo en e1 l\'1.Umc1p o _,eJ. r::1sn10 
nombre, del Estado de Hida]go, l erte:rr:dentes 
a. 98 propietarios, según se especifica, a conti­
nuación: quedando expr€samente eLtendido que, 
si los beneficiarios poseen aderná , o ,adquieren 
posteriormente otras nrnpiedades i;;yQ!5 s1Jprrfi~­

d es sumadas a. las aue aouí ~e les consider8 indi­
vidua.I~·ente pasen -·del límite que la. Ley sefüü& 
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180 , PERIODICO OFICIAL 

como inafecta:ble, los excedentes que resulten 
podr2:~1 ser destinados a satisfac~r las necesi-
dades agrarias que procedan. · 

L-Predio denominado EL DOS, propie-­
dad de Marcelo Acosta, con superficie de 0.10-
00 HE: , DIEZ AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teó­
rico. 

2.-Predio denominado BOSQUE, propie .. 
dad de Emerenciano Angeles, con superficie de 
2 Hs., DOS HECTAREAS de tempor:al, equiva­
lentes a 1 Ha., UNA HECTAREA de riego teó­
rico. 

3.--Predio denominado COSIHUA YAN, 
propiedad de León AngelesJ con superficie de 
0.15-00 Hs.', QUINCE AREAS de temporal1 equi 
valentes a 0.07-50 Hs., SIETE ARRAS, CIN-­
CUENTA CENTIAREAS de riego V~órico. 

4º-Dos predios denominados VIVIENDA 
y LA LARGA, propiedad de Andrés Aspeitia, 

11.-Dos predios denominados DURAZNO 
y CAJ\TADAJ propiedad de Gilberto Barrera, con 
superficie total de 0.70-00 Hs., SETENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.35-00 Hs. 
TREINTA Y CINCO AREAS de riego teórico. 

12.-Predio denominado COSEBUAYAN. 
propiedad de Teófilo Barrera, con superficie dé 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva..; 
lentes a 0,05-00 Hs., CINCO AR~AS. de riego 
teórico. 

13.-Predio denomina,do LA PALMA, pro­
piedad de IVIaría Cabañas, con superficie de O. 
( 15-00 Hsº~ CINCO A~.EAS de temporal, equiva­
lenteE:'. a 0.02-50 Hs~, DOS AREAS, CIINCUEN­
T A CENTIAREAS de riego teórico. 

14.-Predio denominado CERRITO, .pro-­
piedad de Andrés Ca.margo, con superficie 4e 
0.60-00 -Hsº, SESENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.30-00 Hs,; TREINTA AREAS 
de:) riego teórico. 

con superficie total de 0.35-00 Hs,1 TREH~TA 15.----Predio denominado MEZQUITE, pro 
Y CINCO AREAS de temporal, equi.valentes a piedad de Casta ca·mpos) con superficie de O. 
0.17-50 Hs.,DIECISIETE AREAS, CI1'.J8UENTA 40-00 Hs., CUAHENTA AREAS de temporal, 
CENTIAREAS de riego teórico, eouivalentesi a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de 

riego teórico. 
5.-Predio denominado LADERA, propie-

dad de Jovita Aspeitia, con superficie de 0.10-00 16.-Predio denominado JIMENEZ, pro--
Hs., DIE.Z AREAS de temporal. ea .. uivalentes a · ~ d ~, p :.i n e f' ·e de O' · _ p1ecia ue 1. earo ~0.ampos, con sup r ic1 , 
0.05-00 Hs., CINCO _AREAS de riego teórico. 40.00 Hs., CUARENTA AREft.8 de temporal, 

pq_uivailentes1 a 0,20-00 Hs., VEINTE AREAS de 
6.-Cuatro predios denominados CERRI- l'iego teórico. 

TOS, propiedad de Juliana Aspeitia, con super-
ficie de 0.80-00 Hs., OCHENTA ARRAS de tem- 17.-Tres predios sin denominación, pro-- :-
poral, equivalentes a OA0-00 Hs.1 CUARENTA >piedad de Claro Carrascoy con superficie en to­
AREAS de riego teórico. tal de 0.75:.00 Hs., SETENTA Y CINCO AREAS 

de temporaL equivalentes a 0.37-50 Hs.~ TREIN 
7.-Predio denominado DURA.ZNITO, pro rrA y SIETE AREAS? CINCUENTA CENTIA-

piedad de Pablo Azpeitiia, con sup.erficie de O. HEAS de riego teórico. 
20-00 Hs., VEINTE A.REAS de tempqral, equi­
valentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teórico. 

8.-Predio denominado LA VIA, propie-­
dad de Lucía Avilés, con superfici_e de 0.10-00 
Hs., DIEZ AREAS de temporal, equivalentes a 
a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teórico. 

18.-· Predio denominado DOS CAMINOS, 
propiedad de Maríia Cruz Arrazola, con suoer­
ficie de 0.40-00 Hs., CUARENTA AREAS 1de 
temporal7 equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINTE 
AHEAS de riego teórico. 

19.-Dos predios denominados CERRITO, 
propiedad de: Cirilo Cruz_ G. con superficie total 

!).-Dos predios sin denominación, propie- de OA0-00 Hs., CUARENTA AREEAS de tem­
dad de José Badillo, con -superficie total de 2. - poraL equivalentes a 0.20-00 ~ Hs., VEINTE 
75-00 Hs., DOS HECTAREAS~ SETENTA Y A~EAS de riego teórico. 
CINCO AREAS dE:: temooraI, equivalentes a 1. 
37-50 Hs., UNA HECTAREA, TREINTA1 Y SIE 20.-Tres predios~ uno sin nombre y los res 
rrE AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tantes denonünados VIVIENDA! y PLAZA, pro­
riego teórico. niedad de Maclovio Cruz, con superficie total 

~ie 4.00-00 Hs,J CUATRO HECTAREAS de 
10.-_ Predio denominado EL JUAREZ~ pro temporal, equivalentes a 2º00-00 Hs., DOS HEC 

pjedad de. Amado Barrera., con superficie de ºº T ARRA_S de riego teórico. 
] 0-00 Hs,, DIEZ AREAS de temporal, . equiva--
lentes a 0.05~00 Hs,. CINCO ARl~AS de riego 21.-Dos predios denomin.ados CALLE-
teórico. , - - JON DE JULIANA y MAJICA, propiedad de 
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~Tuventino Domínguez, con superficie de 0.15- NOVENTA AREAS de temporal, e uivialentES 
úO Hs., QUINCE AREAS de temporal, equiva- a 0.45-00 Hs .. , CUARENTA Y CIN O AREAS 
hmtes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS, CINCUEN de :riego teóriCo. 
TA CENTIAREAS de riego teórico. 

22.-Predio sin nombre, propiedad de Ig­
:nacia Escalante, con superficie de 0.50-00 _ Hs., 
CINCUENTA -A.REAS de temporal, equivalen­
tes a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS de 
riego teórico. 

23.-Dos predios denominados SOLAR y 
CAÑO, propiedad de Tomasa Escalante, con su­
perficie de 0.35-00 Hs., TREINTA Y CINCO 
AREAS de te~nporal, equivalentes a 0.17-50 H8. 
DIECISIETE ARE.AS, CINCUENTA CENTIA­
REAS de riego teórico. 

24.-Predio denominado CERRITO, pro-­
I1iedad de Jacoba Esparz.a, con superficie de O. 
3ü-OO Hs., TREINTA AREAS de temporal, equi 
valentes a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de: rie­
go teórico. 

25.-Predio denominado NOP ALERA, pro 
piedad de Micaela Espino za de lVL, con super­
ficie de 0.40-00 Hs., CUARENTA AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINTE 
AREAS de riego teórico. 

26.-. Predio sin nombre, propiedad de_ Fran 
ciscQ. Espinosa de P., con superficie de 0.50-00 
Hs., CINCUEN1A AREAS de temporat ecmi­
valentes a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS 
de riego teórico. 

27.-Predio denominado CASA VIEJA, 
propiedad de Miguel Feliciano, con superficie 
de 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de temporal, 
equivalentes .a 0.02-50 Hs., DOS AREAS, CIN­
CUENTA CENTIAREAS. de riego teórico. 

28.-Tres predios denominados TEZA7 

COMPUERTA y LA LABOR, propiedad de Vi­
r.enta Feliciana, con superficie total de 0.60-00 
Hs., SESENTA AREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS de rie­
go teórico. 
e__ -... 

29.-Predio denominado CERRITO, pro--­
piedad de Emilia García, con superficie de 0.10-
00 Hs,, DIEZ AREAS de temporal, equivalen.~ 
t~s a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teó. 
rico. 

30.-· Predio sin nombre, propiedad de .JuB­
na García, con superficie de 0.20-00 Hs .. VEIN­
TE AREAS -de temporal, equivalentes a' 0.10-00 
Hsº, DIEZ AREAS de riego teórico. 

31.-Tres predios denominados TEPETA­
TE, MILPA e ISABEL, propiedad de Emiliano 
Hernández, con superficie total de 0.90-00 Hs., 

32.-Dos predios denominado HUIZA·-· 
CHE y MEZQUITE, propiedad de uana Her­
nández, con superficie e:n total de 0.45-00 HE3 , 
CUARENTA Y CINCO AREAS d temporal, 
equivalentes a 0.2-2-50 Hs., V E I TI D O S 
r\REAS, CINCUENTA CENTIARE _!¡_S de rie-
go teórico~ -

33.-Predio denominado ZAPOTE, propiH 
dad de Leoncio Hernández, con su erficie de 
U.15-00 Hs., QUINCE AREAS de te pornl, eq11i 
valentes a 0.07 .. fü? Hs., SIETE AR AS, CIN-·· 
CUENTA CENrI AREAS de riego teórico.. 

34.-Predio sin denominal:ión, propiedad 
de lVIarcelo Hernández, con superfLie de O.lC·-
00 Hs .. , .DIEZ AREAS de tempo-ral, e ,_uivalentfs 
~t 0,05-00 Hs,, CINCO AREAS de ri go teórico, 

35.-·Predio denominado EL C IDO, pro­
piedad de Ma, Feliciana Hernández, con super­
ficie de 0.20-00 Hs., VEINTE ARE_ S de tem­
poral, equ.~valentes á 0.10--00 Hs.j DI Z AREAS 
de riego teórico. 

36.-Predio denominado CER ITO, pro­
piedad de Pedro HernándezJ con st perficie de 
0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de te, __ noral> eqni 
valentes a 0.07-50 Hs,, SIETE AR AS, CIN--­
CUENTA CENTIAREAS de riego t órico. 

37.-Predio sin denominación, propiedad, 
óe Vicenta Hernández, con superfi ie de 0.81-
00 Hs,, OCHENTA Y UNA AREA, de ternpn­
ra.1, equivalentes a OA0-50 Hs., C JARENT.A 
AREAS, CINCUENTA CENTIARE S de riego 
teórico. 

38.-Predio denominado CAÑ DA, pro-­
piedad de Aurora López, con sup rficie de 1 
Ha,, UN A HECT AREA de temporal equivalen­
te a 0.50-00 Hs,_~ CINCUENTA ARK S de riego 
J_ ,. • 

1_,eor1co. 

39.-Predia denominado LA .. P \LIVIA 1 pro 
piedad de. Gerónimo López, con sup rfici.e de O. 
35-00 Hs"° TREINTA Y CINCO AH:; _AS de tem 
porial 1 eqliivalentes a 0.17-50 Hs __ .0IECISIETE 
AREAS,-CINCUENTA CENTIARE ~S d?: riego 
teórico. 

40.-Tres predios denominado MOJONE 
HA, BOSQUE y CAÑADA, propie ad de Gua­
(! al upe López, con superficie total de l. 90-00 
Ps .. , UNA HECTAREA NOVENTA_ AREAS de 
tE-mpor:al, 'equivalerües <i. 0.95~00 H ~',: NO'lEN.., 
TA Y CINCO A&EAS de riego'. teórº eo. 

41.-0uatro predios d~r10mina os EL BOS 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



182 FERIODICO O FICE-,,_, 

QUE, CERRITO,. LA CAÑAD~~- y CARDON_A7 

propiedad de Jº Concepción López~ con super­
ficie total de 3.40-00 I-:Ts,~ TRES HECTAREAS, 
CUARENTA AREAS de temporal) equivalen-­
tes a l.70-00 Hsº, UN.A HECTAREA~ SETEN­
TA AREAS de rieg~ teórico. 

42.-Predio denomi_nado Z.APOTK orop],e 
dad de Jovita L6pez, con superficie de 0,10~00 
Hs. DIEZ ARE.AS d8 te:nrinmna1, equivalentes a 
0.05-00 Hs,~ CINCO i\REAS de iiego teórico. 

43.-Predio denominado C A S A G U A­
LLAN ,propiedad de Juvencio López 1 con su-­
perficie de L00-00 Hs.; UN_A EfECTAHRA de 
temporal 7 equivalentes a' 0,50-00 Hs, 1 CINCUEN 
'l1A AREAS de riego teórico, 

4·4.-Predio denon1inado LA PALJYLA~ pro­
piedad de Leandro López, cm! suyy~~rf'foie de 
20-00 Hs., VEINTE ARRA~S de tern~·nor~J 5 e(livi­
valent.es a 0.10-00 Hs,, DIEZ ARKA-8 de riego 
teórico. -

45.-Predio denmnin2 .. d.o CERRJTO- -pre-­
piedad de Manuel López .. con superfide de O. 
30-00 Hs., TREINTA ARRAS de 1~E;j·J1D eqPi 
valentes a 0.15-00 Hs.) QUINCE Ai.REA_8 ~ rfa 
go teórico. 

46.-Predio denonünado MOJOl"TEJtA; nro 
piedad de Manuela Lónez, coP s~:noerficir2 
60.00 Hs,, SESENTA AREAS de temporal, 

. valentes a 0.30-00 Hs., THEINTA A_HErAS 
riego teórico. 

47.-_ Predio denominéH:fo BAXCAJAY) -pro 
piedad de María Conc·9nc:ión L6p·9Z1 cori su-Der­
ficie de 0,20~00 Hs., VEINTE A._REAS de tem-.. 
poral, equivalentes a OJ_0-00 Hs, DIEZ AREAS 
de riego teórico, 

48.-· Tres predios denominados EL CA:t\rO 
LA CA:f9"ADA y LA PALMA: propiedad de Vi­
cente1 LópezJ con superficie total d~~ l.'70-00 Hs,, 
UNA HECTAREJL SETENTA_ ARKAS d.2 tem­
poral, equivalentesº a 0º85-00 Hs. OCHENT ~A Y 
CINCO AREAS de riego teórico, 

49.-Predio denominado EL BARRIO? pro 
piedad de Paula l\/Iartínez~ -con superficie de 
40-00 Hs., CUARENTA ARE_AS -de temporal, 
equivalentes. a 0,20-00 Hs,., VEINTE AREAS de 
riego teórico, , 

50.-Dos predios denominado uno ZAPCk 
rrE y el otro sin nomhre 1 propiedad de GeciHa 
Medina, con superficie tótaf de 3 Hs,í 
TRES HECTAREAR CUATHO 2E" .. 
SENTA Y OCHO CEl"frIAREAS t13;:-nnora~L 
equivalentes a 1 "52-3,1 Hs,, UN A HECT_AREA_: 
CINCUEl\TT A Y DOS A.HEAS. TREINTA Y 
CUATRO CENTIA~El~s de riego teórico~ 

os CAÑADA, 
T·/_[2dh:.lc0º con superficie 

,HECTÁREAS, 
'f REINT A Y NUEVE AREAS, DIECISEIS 
CENTIAHEJtS, f;q~)ivale~ntes a 4J59-58 Hs., 
CUATRO HECT_,l~REl-8. SESENTA Y NUE-­
VE .AREAS CIJ\TCUENTÍ:~. OCHO CENTIA ... 
F.EAS de riego teórico, 

52,-Predfc í~ 
dad de E. _, __ ._,._,.~-·. 

r: POTE, propie 
e 2n st~perficie de 5.17 

rs- DKECISIETE -22 Hr:;_ cn\u-;o 
.AREAS: VEET'Jf1IDO?, 1\REA._8 de tem-­
·r:oora11 DrQS HECTA 
~EAS, CINCUENT~- Y OCHO AREAS. SE­
SEJ'.',JT_1~·- Y UNA. CEJ\JTI.AHEA.S de riegÓ teó---

HECTAREJ2'8 
CUENTil. Y 
neo., 

ZAP:OTK LA, HUER-· 
de Elena Me­

Hs,, DIEZ 
,r\R.EAS 7 TREIN 

sa101ivalentes a 
__ '.~ REA: D O C E 
_10 CE:NT'IAREAS 

denornin2dos NOPALE 
nn0 LOS J~lAREZ v uno sin 

-- - - J\fodina~ con SP-

10e.~ficie Hs-. DIEZ HECTA-
J-,~EJ;,cS-. THEINT A Y P\REi;1._8 7 NOVEN 
rr A Y CU A THO CErJTVLHEl\S de t·21:11-Dor2JJ 
P'OJtiiva1entss a 5 19-97 I-Is - .fJINCO HECT A-- -
i=úú, P DJRC!NtTEl'il~ tc1. NOVENT Y 

CEI\T'TI!~RE_A.1 _S, teórico, 

58.-Tres 

dsnorninados JAGUEY 
MEDINA,_ SAN 

\l::'.'Opi8d.ad de Jesús 
cr2 12.4Ac-28 Hs,, 

REJ:"TT_4,_ Y OCHO 
de tem 

~ Hs - SEIS HECTA­
CATORCE CEN-

ORA_TORIO) pro 
_ co:n suuerficie de O. 

-~-HE A 8 r~ 2 t3rnnoral equi 
) TPEINTA_ .AREAS -de 

d2110minados CORAL y 
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;LA TIBURCIA 
de Tiburcio 
27-60 Hs., CINCO 
rcE AREA' s STJ1,·~F;l\.'JT - ~1-1._._ , ¡.._ Lt~-·l \ .~ 

1Jo7l',al eauival 0 nt-ec 0 . P ·~ l .li J 1. - 'C~~.,~•-· ·- ... , 

TIEAS, SESENT 
TA CENTIAREAS 

sin nombre .. nropiedad 
/ .L .!L 

tota] cle 5. 
VEU\TTISIE­

CENTIAREAS de tem­
Hs.º DOS HECTA­
AR;EAS, OCHE_l\L 
teórico. 

59.-Predio óenominado GALLI'l'OJ pro--
.,. ir "'ii -.; ." ,' -,, r- · _,- i", · 

p1eaaa ae Anascac10 ivleJia, con superncie Ge 
05-00 Hs., CH~j QO Ai{LAS de temporal, eqm­
valentes a 0.02-bJ Hs.; .A.REAS, CH~-CtJ~:P.r 
TA CENTIARE.h.S de liego ü~ónco. 

60.-Predio denominado L-fi CAPILLA, 
propiedad de B2sü10 JVieJia con superficie de O. 
10.UO Hs., DIEZ AhE.A_S de equiva-
léntes. a 0,05-00 Hs., CINCO rie riego 
;_ , ' 
LCOflCO. 

6l.-Preq10 .aenonlinado ·Tv'iEZQUITE, pro 
piedad de Bonif acio Mejía~ con superficie de 
ü.15-üü Hs., QUlNCE AHEAS t8ff1pma!J equí 
valentes a 0.07-50 Hs., SIE¡.i'E AREAS} CIN-­
CUEN'l'A CENTIAREAS de :tiego teórico. 

62.-rredw denom:mado GALLITO, pro-­
piedad de Gandido lv1.eJia1 con superiicie c1e O. 
Ub-uU Hs., C1NCU 11..l~i'JAb c¡_e te1nporai, equi­
valen-ces a v.v2-ou fls., vu8 Ahi2.iA3J CiN Cu~l~J 
11' A CEN '1J.Afd:!.i.Pi.S de nego teórico. 

63.-.t<redio denoú1:t.nauo GALLil.'0, pro-­
piedad oe Grescent10 lvlejm, ·con supeuic1e de 
u.05-00 B.s., C1N GÜ Ah..i::Ji-1.;:) üe te.a1p01a1, eqm­
valentes .a U.v2-tiJ Hs., D06 .f_,,_it.i1Ad, Gü~GUEN 
TA C12.JN'l'ii-1-liB1ilS üe rH:::g'u 'C-cDi'1co. 

64.-_1úes preaws uenmnmados FEDRE-­
GAL, GA.LLl'i"O y n_n_iUúG lvii!JJ.U:t., con super­
ficie total de :1}30-üv tis., 'l'RBü~ i'A Y Cil>~ CO 
AREAS de ·Ge1npma1, eqm·va1emes a 0.11-50 I-Is. 
DIECISIETE AiiiEAd, lúl~CU~1>iTA CEI~TlA­
hEAS de nego teórico, p1opiedad de Guada­
lupe Idejía. 

65.-Predio sin nombr 12, pwpiedaó de Ig­
nacio Mejía, con superficie de 0.10-00 Hs., DlB~ 
AREAS de ternpm ai, equnvail.entes a 0.05-DO Hs. 
CINCO AREAS de riegQ teórico. 

66.-Predio sü1 nombre, propiedad de Jo­
sé Mejía, con supofic1e 0.15-00 Hs., QUH\T­
CE AREAS ce te:rn.pora,;, equivaJentes a 0.07-
50 Hs., SIEÍ.f'l~ AREASJ Cü\~CUEN'TA CENTKA 
.REAS de riego teórico. 

67.-Predio denomipado GALLITO, pro-­
piedad de Julián Mejía, con superficie de 0.05-
00 Hs., CINCO AREi~.i.s ternprnrn.iJ- equivalen 
te~ a 0 02-F,ir: n0c;:! !~, R':. \~A~~ C, 'l-i\rr-1"U· ~fH1NrT. i\ ~ 'U o .J Li ; ·"--' '-../ ¡._} --~. - .!U-~-~10, l. '\ju u J:''.._ 

CENTIAREAS de riego teóricoº 

68.-Predio sin nombre, propiedad de Mar 

g·arita Mejía; con superficie de O. 0-00 Hs. 
VEINTE AREAS temporal, equ v1a,kntes ~ 
0.10~00 Hs" 1 DIEZ AREAS de riego e.órico. 

. 69.-Tres predios denominados JAGUEY­
CITO," PQNq'U y TEPETETA, pr piedad de 

li.i'.i.WIHO 1Vlendoza, con superficie tot l de O. 75-
Hs., SE'_C-:E~NTA Y CINCO ARE ·S de tem­

F_}~~al, equivalentes a 0.37-50 Hs., T Ell\TTA Y 
;:~1ETE AREAS, CINCUENTA CE TIAREAS 

riego teórico. 

'/0.-Tres predios denominados COHTE-­
[-.~8, C~-íi'~YACANO y JULIAN, pr piedad de 

ocop10 lúenctoza, GDn superficie to l de 0.55-
(] :J Hs., ClNCUENTA Y CINCO ARE S de tem 
poral, equivalentes a 0.27-50 Hs., V -IN'lISIE-
1 E 1-i.REAS, CINCUENTA CENTI REAS de 
1 ~bgo teórico. 

___ . :11:-~ Dos predios sin nombre, pr pieCtad de 
:1 1 i.dei .· Nava, con superficie de O. 5-00 Hs. 
'f H.E1~,~ TA i _(jp~co __ ARE~8 de tem oral, equÍ 
v;;ie¡ne sa 0.l'l-50 lis., DlESICIET '. AhEAS 
ClNCUEN.TA ·CENTIAREAS de rie o t-sórico: 

72.-Dos predios denominados IVIE.NDA 
y :G01\1BOA, p:copiedad de José Olve a, cm su­
i~~:tücie total de 0.55-00 Hs., CINC ENTA Y 
GH~CO AREAS de temporal, equiva entes a O. 
~ Hs., VEINTISIETE AREAS, INl>JEN-

C1Sr~ TIAREAS de riego teóric.o. 

il3,-Predio sin norn.bre, propie ad de Au­
O:rdoüez, .con superficie de 1 a., UNA 

IiEGIAREA de temporal, equivalen es 1a 0.50-
Hs., CINCUENTA ARE.AS de ríe o L0rico. 

_ 74.-P~,~d,~o· ~,~nomina.do VIV~E 'DA, pro­
il.iffllo .Perez, con superfic e de u.10-

DlEZ . AREAS de temporal, equi\: alen-
\:es a Hs., CINCO ARE~S de riegu teó-
nco. 

75.-PreJio denominado CAPIL. A, pi opie 
de ~1austú10 Pérez, con superfic"e de 0.10-

Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi-;_-2Jen­
a 0.05-00 Hs", CINQO AREAS de riegu teó-

rico. -

76.-l.=:uatro predios denominad s Hl~·lzA .. 
CHEJ .MEZ 1QUITE, DONGU y JUA EZ: nro-­

de el osé Pérez, con superfici de 0.65-
Pls., SE~ENTA Y CINCO AREA8 de ts~:1po­

CCjicüvalentes a 0º32-50 Hs., T EIN¡i~·A Y 
AREASJ CINCUENTA CENTI RE/i.S de 

rlego teórico. -

77.-Dos predios denominados Oli LV A­
RIO y LA_ P ALNLA, propiedad de J an r :~·¿'ez, 
con superficie total de 0º55-00 Hs., , INC~~-EN­
TA Y CINCO AREAS de temporal, equjTc.:\1en­
tes a 0.27-50 Hs., VEINTISIETE AR AS. (IN­
CUENTA CENTIAREAS de riego t órico. 
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78.-'Predio denominado LA PALMA, pro­

r>~edad de Longinos Pérez, con superficie de O. 
L.G-00 Hs., VEINTICINCO AREAS de tempo-
1 ~J, equivalentes a 0.12-50 Hs. 5 DOCE AREAS, 
CINCUENT ii.CENTIAREAS de riego· teórico. 

79.-Predio denominado CERRITOS, pro­
pledad de María Pérez, con superficie de 1.50-
VJ Hs., UNA HECTAREA, CINCUENTA 
LREAS de temporal~ equivalentes a O. 75-00 Hs. 
SETENTA Y CINCO AREAS de riego teórico. 

80.-Dos predios ch~nominados EL DURAZ 
Y-O y EL ARBOL, propiedad de Melitón Pérez, 
c.::m superficie total de 0.30-00 Hs., TREINTA 
1\ REAS de temporal ~equivalentes, a 0.15-00 Hs, 
QUINCE AREAS de riego teórico. 

81.-Predio sin nombre, propiedad de San­
r:: ago Pérez, con superficie de 0.30-90 Hs., 
'L'REINTA AREAS de tempora1l, equivalentes a 
U.15-00 Hs,, QUINCE AREAS de riego teórico. 

82.-Predio sin nombre, propiedad de Mar 
celino Pineda, con superficie de 0.20.:.00 Hs.j 
\'EINTE AREAS de temporal~ equiv.alentes a 
ü.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego teórico. 

83.-Dos predios denominados LAS CRU­
CES y BARANELLAS, propiedad de Concep­
ción Reyes, con superficie de 0.35-00 Hs., 
t1 REINTA Y CINCO AREAS de temporal, equi 
·,-, alentes a 0.17-50 Hs., DIECISIETE A.REAS, 
c:INCUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

84.-Predio denominado EL CAÑO, pro­
¡_1íedad de Francisco ReyesJ con superficie_ de O. 
::0-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equi~ 
\·alentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teórico. · 

85.--PredJ.u denominado MEZQUITOTE, 
propiedad de Rafael Reyes, con superficie de 
u.60-00 Hs., SESENTA AREAS de temporial, 
equivaléntes a 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS 
de riego teórico. 

86.-Predi'o denominado EL BARRIO DE 
ROSA, propiedad de María Guadalupe Rfos, 
con superficie de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS 
cie terapo:rn1, equivalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ 
AREAS de riego teórico. 

87.-Predio denominado LA CAPILLA, 
propiedad de Serapio S<'nora, con superficie dé 
0.40-00 Hs., CUAR.ENTA AREAS de temporal, 
t~quiv,alente sa 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de 
riego teórico. 

e 
88.-Dos predios, uno sin nombre y el otro 

denomim~:do C~l\LLEJQN, propiedad de Andrés 
'rrinidad, con superficie en total de O .40-00 Hs., 
CUAREN'-rA AREAS de temporal, equivale:µ-

tes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de riego teó­
nco. 

89.-Predio denominado TOMO, propie-­
d ad de Faustino Trinidad, con superficie de O(. 
15~00 Hs., QUINCE AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS, CIN-­
CUENTA CENrrIAREAS de riego teórico. 

90.-Predio denominado RANCHO, pro-­
piedad de Pedro Trinidad, con superficie de O. 
10-00 HK, DIEZ AHEAS de temporal, equiva­
lentes a 0.05-00 .Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

, 91.-. Predio derwminado BARRERA pro,~ 
piedad d_e Tomás Trinidad, con superfidie de 
J.50-00 Hs., UNA. HECTAREA, CINCUENTA 
~-REAS de temporal, equivailentes a O. 75-00 Hs. 
SETENTA Y CINCO AREAS·de riego teórico. 

. 92.-Pr~dio deno~ninado RANCHO, pro-­
piedad de V entura Trmidad, con superficie de 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi­
valentes 1a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie-
go teórico. · 

93.-Predio sin nombre, propiedad de Gua 
. Ualupe Valencia, con superficie de 0.40-00 Hs .. 
CUARENTA AREAS de temporal, equivalentes 
a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de riego teó­
rico. 

.· 94.-Predio denominado EL JUAREZ, pro 
¡ 11~edad de Pablo Valencia, con superficie de O. 
lb-00 l!s., QUINCE AREAS de temporal,-equi­
valentes .a 0.07-50 Hs., SIETE AJ~EAS, CIN-
CUENTA CENTIAREAS de riego teóriéo. , 

· . 95.-Predio sin nombre, propiedad de Ig­
:uacia Ve1ázquez, con superficie de. 0.60-00 Hs., 
~ESENTA AREAS de temporal, equivalentes a 
u.30-00 Hs., TREINTA AREAS de riego teó-­
rico. 

9'0.--Predio denominado CERRITO pro-­
Viedad de Altagracia Villarreal, con superficie 
ere 0.40-09 Hs., CUARENTA AREAS de tempo­
ral, equivalentes a 0.20-00 Hs. VEINTE 
.J.\ REAS de riego teórico. · ' 

. 97.-Predio denominado BARCAJA Y, pro 
p1edad de Juan Zamora, con superficie de O. 
30-00 Hs., TREINTA AREAS de temporal, equi­
valentes: a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de rie-
go teórico. · 

98.-Predio denominado MILPA, p~opie­
dad de Valerio Medina, con superficie de l. 
Hs., UNA HECTAREA de temporal, equiv;a­
lente a 0.50-00 Hs., CINCUENTA AREAS de 
riego teórico. 
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Segundo.-Expídanse Jos Certificados res­
pectivos; inscríbase este acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cia1l de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
ae la Unión, erl., México, D.F., a los dos días del 
mes de agqs.to de mil novecientos cincuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons-· 
titucional _de los Estados U nidos Mexicanos.­
R.úbrica. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su _original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
F., a 22 de noviembre de 1950.-El Secretario 
General, ING. CASTULO VILLASEÑOR.-

Rúbrica. 

. 5-296 

Al margen un selle_ que dice: Estados Uni­
dos Mexicanos.- Poder Ejecutivo Federal. -
México. -Departamento Agrario•º 

VISTO el expediente de inafecta:bilidad 
ag~ícola del segundo Conjunto de predios del po 
blado BOXAXNI, ubicado en el Municipio de 
Actopan, del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 8 de noviembre de 
1949, presentado por los señores Antonio Re­
yes, Filemón V ázquez y Francisco Hernández, 
Presidente, Secretario y Tesorero respectiva-­
mente de 1.a Asociación de Pequeños .:Propieta­
rios Agricµltores del poblado de BOXAXNI, 
por sí y eri representación legal de sus coagre­
miados solicitaron la inafectabilidad agrícola 
de los predios que· integran el conjunto arriba 
mencionado, cuyas superficies suman 36.09-00 
Hs., de temporal, cada uno de los propietarios 
y poseedores de los predios que forman el con­
junto, comprobaron ante el Departamento 

· Agrario sus derechos de propiedad y posesión ; 
existe en el primer expediente plano de con­
junto de las propiedades que se citan, lev.anta-. 
a o por el personal del mismo Departamento 
Agrario; la Delegación Agraria correspondien 
te opinó en sentido favorable y el H. Cuerpo 
Consultivo Agrario estableció que no existe pro 
blema .agrario relacionado con el conjunto pre 
dial de que se trata y co_mo consecuencia esti­
mó procedente la declaratoria de inaf ectabili­
dad respectiva y la expedición de certificados 
pair.~ cada uno de los predios que forman el 

~onjunto . En e! presente caso, an quedado 
::.,atisf echos los requisitos que esta uye el Artí­
culo 294 del Cóóigo Agrario vigen e y cdn10 los 
predios que partenecen a ciada ropieiario o 
voseedor no exceden en superficie a los limites 
que señala el Artículo 104 del mi mo O._ dena­
miento, el suscrito, Presidente de los E3tados 
Unidos Mexicanos, con apoyo en las cüsposi­
ciones invocadas y además en los Artículos 33 
del Código Agrario en vigor y 27 de la Cons­
titución Política del País, tiene a ien dictar el 
6iguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inaf ect ble, pm·.a los 
, ef ect?~ de dotación y ampliación jidal€s o de 
creac10n ~~ p~evo centro de pobla ión ag; icola, 
la~ superf1c1e de 36.-09-00 Hs., REI:N'fA ,X 

SE1S HECTAREAS, NUEVE AR AS d.J tem­
vorial, formada con la acumulació de 7-1 pre­
cii?s que contituyen el segundo Co junto deno­
rnmado BOXAXNI, ubicado en el unici1:;_0 de 
_Actopan, del Estado de Hidalgo, pertenecien~ 
tes a 64 propietarios y poseedores según Ee es­
pecifica a continuación; queda do ex1;:resa­
mente estendido que , si los ben ficiari::>s po­
seen además o adquieren posteri rmentc otras 
propiedades cuyas superficies su atlas a las 
que aquí se les considera individ aimen!:-0, pa­
s~n del límite que la Ley señala c mo ina ·:ecta­
ble~ los excedentes que resulten po rán se1 Jesti­
uados a satisfacer las. necesidades agrarias que 
procedan. 

1.-Predio denominado DAlVI NTZl_, pro­
piedad de Abrahain Alamilla, e n sup, ~ l'ic~e 
de~0.35-00 Hs., TREINTA Y CI CO AEEAS 
de tempora1l, equivalentes a 0.17- O Hs.; DIE-
CISIETE AREAS, CINCUENT· CEN-rIA-. 
REAS de riego teórico. 

2.-Predio denominado EL ARBOLITO, 
posesión de Amado Alamilla, con superfic:e de 
0.8~-00 _Hs., OCHENTA AREAS de temp'.)ral, 
equivalentes a 0.40-00 Hs., CUAREI·~TA 
AREAS de riego teórico. 

3.-Dos predios denom:inado EL PJRUL 
y EL HUIZACHE, posesión de -armen Ala­
mma1 con superficie total de 0.16 00 Hs., DIE­
CISE:IS AREAS de temporal, e uivaleri '. ':?S a 
0.08-00 Hs., OCHO AREAS de ri go teól'~o::D. 

4.-Predio denominado EL PEDREGAL, 
posesión de Eligio Bautista, con superficie de 
0.50-00 Hs., CINCUENTA ARE S de ~iego 
teórico. 

5.-Predio denominado GO ZALEZº no­
sesión de Paula Chavarría~ con uperfic 'e _¡;de 
O .05-00 Hs., CINCO AREAS de temporal_ c:1ui-
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1, a.lentes a _0.02-50 Hs., DOS AREAS CIN­
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

6.-Predio denominado CASA GRANDE, 
rropiedad d2 Domingo Escamilla, con superfi­
cie de 2.40-00 Hs., D_OS HECTAREAS, CUA­
hENTA AREAS de temporal~ equivalentes a 
J.20-00 Hs., T)NA HECTAREA, VEINTE 
j\RE~S de riego teórico. 

7.-Predio denominado LA BOVEDA, po­
E2sión de Eulogio Escamilla, con superficie de 
u.50-0ü Hs., CI:NCUENTA AREAS de tempo­
ial, equivalentes a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO 
.l\REAS de -riego teórico. 

8.-Predio denominado CASA GRANDE, 
l ~ropiedad de Eusebio Escamilla, con superfi­
l:ie de 2.40-00Hs., DOS HECTAREAS, CUA­
LENT A AREAS de temporal, equivalentes a l. 
~0-00 Hs., UNA HECTAREA, VEINTE AREAS 
e: e riego teórico. 

9.-Dos predios denominados LA BOVE-­
DA y LA MANZANA, posesión de Juana Esca­
rnilla, con superficie de 0.60-00 Hs., 'SESENTA 
./:.REAS de temporal, equivalentes a 0.30-00 Hs. 
r/REINT A AREAS de riego teórico. 

_ 10.--Predio denominado LA PERA, pose-­
sión de Vicente Escamilla, con superficie de O. 
i 0-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva-· 
lentes 1a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

11.-Predio denominado LA PALMA, po­
sesión de Dominga García, con superficie de O. 
10.00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva­
l2nter.i a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

12.--Predio denominado LA PALMA, po.-. 
sesión de Domingo García, con superficie de O. 
:._ 0-00 Hs., VEINTE -AREAS de te1mporal, equi­
\· alentes a O.í0-00 Hs., DIEZ }{REAS de' riego 
J. , • 
Leonco. 

13.-Dos predios denominados LA :NOPA­
LERA y EL MEZQUITE; ix~sesiói~ de Cecilia 
Gonzálze, con superficie .total de 0.25-00 Hs., 
VEINTICINCO AREAS de temporal, equivalen 
tes a \l12-50 Hs., DOCE AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

15.-Predio denoffánado EL fü[EZQ,UITE, 
posesión de Mariano González, con superficie de 
O_ 10-00 Es., DIEZ AREAS: de temporal, equiva­
lentes a 0,05-DO Hs., CINCO ARE_AS de riego 
teórico, 

l6,--Pr2dio denominado INDOSTAN~ pro-
j.Jiedad de Gu.tiérrez? con superficie de O. 

. -

::A-00 Hs,~ VEINTICUATRO AREAS de tempo~ 
ral, equivalentes a 0.12-00 Hs,, DOCE AREA8 
de rjego teórico. 

17.-· Predio sin nombre, posesión de An-­
c~rés Ht:~rnández, con superfiCie de 0.52-00 Hs., 
Cil\JCTJENTA Y DOS AREAS de temporal, equi_ 
valentes a 0.26-00 Hs., VEINTISEIS AREAS de 
riego teórico. 

18.-Predio deno1ninado EL ARBOL, po- -
sesión de .. d .. gustín Herná:ndezy con superficie de 
0.30-00 Hs., 'f'REINTA AHEAS de temporal, 
e·quivalentes a Cd5--00 Hs, 7 QUlNCE AREAS de 
riego teórico. 

19.-Predio denominado LA PALMA, po­
sesión d_e Albino Hernández, con superfiCie de 
l Ha., UNA HECTAREA de temporal, equiva­
lente a 0.50-üO Hs. 7 CH·JCUENTA AREAS. de 
riego teórico. · 

20.-Fredio denominado EL MEZQUITE, 
posesión oe Alejandra Hernández, con superfi­
cie de 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de tempo-­
r41l, equivaJentes a 0.02-50 Hs., DOS .AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

21.-Predio denomrnario PEBhEGAL, po­
sesión de Ana Hernández,. con superficie de O. 
38~-00 Hs., TREINTA Y OCHO AREAS. de tem­
poral, equiva1entes a 0.19-00 Hs., DIECINUE­
·vE AREAS de riego teórico. 

22.-Predio denominado CASA VIEJA, po 
sesión de Arnulf o H·2rnández, con superf1cie de 
ü.46-00 Hs., CUARENT.i-l. Y CINCO AREAS de 
~ernporal, equivalentes .a 0.22-50 Hs., VEINTI­
DOS AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de 
i"iego teórico. 

23.-Dos predios denominados EL ARBO­
Ll'rO y EL lVIEZQ UIT AL, posesión de Aurora 
HERNANDEZ, con superficie total de 0.21-00 
Hs,, VEINTIUl{A, AREAS de temporal, equi-­
valc~ntes a O.í0-50 Hs., DIEZ AREAS, CIN-­
CUE:NT A CENTIAREAS de riego teórico. 1L1._--Predio denominado EL ARBOL, pose 

sión de Juliána González, con superficie de O. 
24.-Dos predios denominados EL NOFRE 

40.00 Hs., CUARENTA AREAS de_ temporal, y EL PIRU; de Francisco Hernández, 
equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de con superficie total de 0.56-00 Hs., CIINCUEN­
nego- teórico. TA Y SEIS ARRAS de temporal, equivalentes 
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a 0.28-00 Hs., VEINTIOCHO AREAff de :riego DOS AREAS. CINCUENTA CENTI 
teórico. riego teórico .. · 

25.-Predio denominado EL HUIZACHE, 
posesió~. de Gregorio Hernández, con supefricie 
de 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de temporal, 
equiv1alentes a 0.07-50 Hs., SIETE AR.EAS, CIN 
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

26.-Predio denominado EL GARCIA, po­
sesión de Isabel Hernández, con superficíe de 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi­
valentes ·a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie-. 
go teórico. 

.27.-Predio denominado EL1 MEZQUITAL 
posesión de Juan Hernández, con superficie de 
0.50-00 Hs., CINCUENTA AREAS de tempoª 
ral, equivalentets a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO 
A.REAS de riego teórico. 

28.-Predio denominado EL MEZQUITAL 
iwsesión de Lucia Hernández, con superficie de 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS. de temporal, equiva­
lentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

29.-Predio denominado CASA VIEJAJ 
propiedad de Luisa Hernández, con superficie 
rtc~ U.45-00 Hs., CUARENTA Y CINCO AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.22-50 Hs., VEIN­
rClDOS AREAS, CINCUE1\TTA CENTIAREAS 
de riego teórico. 

30.-Predio denominado EL HUIZACHE 1 

:posesión de N atalia Hernández, con superficie 
de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, 
equivalentes a· 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de 
t1ego teórico. 

31.-Predio denominado EL HUIZACHE 1 

posesión de Sebastián Hernández, con superfi~ 
cie de 1 Ha., UNA. HECTAREA de temporal, 
equivalente a 0.50-00 Hs., C I N C U E N T A 
AREAS de riego teóricoº . 

32.-Predio denominado EL MEZQUITE, 
posesión de Sixto Hernández, con superficie de 
0.40-00 Hs., CUARENTA AREAS de temporal, 
equivalentes·~a 0º20-00 Hs. 7 VEINTE l5.iREAS de 
riego teórico. 

33~-Dos predios denominados EL BOMBI 
y EL HUIZACHE, propiedad y posesión de Eu­
logio Mejfa, con superficie total de 0.80-00 Hs., 
OCHENT 131_ AREAS ternpo~ail, equivalentes 
a 0.40-00 Hs.., CUARE1.,JTA AREAS de riego 
teórico. 

· 34.-Predio denmninado CASA VIEJA, 
propiedad de Juana Mejía~ con superficie de O. 
45-00 Hs,, CUARENT_A Y CINCO AREAS de 
temporal, equivalentes a 0,22-50 Hs., VEINTI-

35.-· Predio denominado CAS VIEJA, 
_I-;ropiedad de Macaría Mejía, con su erficie de 
U.45-00 Hs., CUARENTA Y CINCO REAS de 
t~,2-nporal, equivalentes a 0.22-50 Hs., VEIN11I­
DOS AHEAS, CINCUENTA CENTI '_REAS de 
riego teórico. 

_ 36.-. Predio sin nombre, posesi · n de Ma-
ri':1-_ ~Tejí.a, con superficie de 0.10-00 Hs. DIEZ 
.fiít~A8 de temporal, equiValentes a 0.05-00 
Hs~, CINCO AREAS de riego teóric . . 

37.-Predio denominado EL H IZACHE 
pose?ión de Ascención Mendoza, c n superfi~ 
cie de 0.04-00 Hsº, CUATRO ARE S de tem­
poral, eqmvalentes a 0.02-00 Hs., D S AREAS 
de riego teórico. 

38.-Predio denominado EL EPETA--
'I'AL, posesión . de Domingo Montañ , con su-­
perflc1e de 0.50-00 Hsº, CINCUENT AREAS 
de temporal, equivalentes a '0.25-00 s., VEIN­
TICINCO AREAS de riego teórico. 

. 3~.--Pr_edio ~enominado LA1 P lVIA, pro-
p1edaa de Eulog10 Moreno, con su erficie de 
o.30-00 Hs., 'Ltt.EIN'TA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.15-00 Hs., QUINCE REAS de 
riego teórico. . , · 

40.-Predio sin nombre, posesión de Juan 
N ájera, con superficie de 0.20-00 Hs VEINTE 
1\REAS de temporal, equivalentes a1 :io-oo Hs. 
DIEZ -{lREAS üe riego ieórico. 

41.-Predio denominado EL IvI ZQUITE, 
posesión de ~Juvenal Olguín, con su erficie de 
u.üb-Oü·Hs., Cil\fCO AR~AS de tem oral, equi­
v.a1entes a 0.02-50 Hs., DOS AREAS, INCUEN 
TA CEN-TIAREAS de riego teórico. 

42.-Dos predios denominados E HUIZA­
CHE y LOS NAJERES posesión de icente Or­
dónez, con superficie total de 2 Hs., OS. HEC~ 
1TAREAS de temporal, equivalentes a 1 Ha., 
UNA HECTAREA de riego teórico. 

_ 43.-Pred.io · denominado LA SE DA, pro­
piedad de Juana Pérez, con superfic e de 0.35-
00 Hs., TREINTA Y CINCO AREAS de tempo­
ral, equivalentes a1 0.17-50 Hsº, DI CISIETE 
1~REAS, CINCUEi<>JTA CENTIAREAS de riego 
teórico. --

44.-Dos predios denominados L MEZ-­
~~ UITE, propiedad y posesión de L renzo Pé­
rez, con superficie total de 1.59-00 Hs., UNA 
HECTAREA, CINCUENTA Y NUE E AREAR 
de temporal, equivalentes a 0.79-50 s., SETEN 

· T~ Y NUEVE AREAS, CINCUENT CENTIA 
REAS de ri.ego teórico. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



188 PERIODICO OFICIAL 

45.-Predio denominado LA PALMA, pro­
p~ edad de Vicente Pérez, con superficie de O. 
10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva .. 
lentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

46.-Predio denominado LA CAÑA.DA, po 
sesión de Juan Portillo, con superficie de 1.20-
00 Hs., UNA HECTAREA, VEIN_TE AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.60-00 Hs., SE-.. 
SENT A AREAS de riego teórico. 

47.-Predio denominado LA PALMA, po­
sesión de Antonio Reyes, con superficie de O. 
40.00 Hs., CUARENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de 
iiego teórico. 

48.-Predio denominado LA PALMA, po­
sesión de Bernardino Reyes, con superficie de 
3 Hs., TRES HECTAREAS de temporial, equi~ 
valentes a L50-00 Hs., UNA HECTAREA7 CIN~ 
CUENTA AREAS de riego teórico. 

4~).-Predio denominado SAN ISIDRO, po 
sesión de Francisco Sánchez, con superficie de 
0.70-00 Hs., SETENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.35-00 Hs., TREINTA y- CIN­
CO AREAS de riego teórico. 

50.-Predio denominado EL ARBOL, po-­
sesión de Inés Sánchez, con superficie de 0.30-
00 Hs., TREINTA AREAS de temporal, equiva-­
lentes a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de riego 
teórico. 

51.-Predio denominado LA LAGUNA, po 
EJesión de Isabel Sánchez, con superficie de O. 
20.00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equi­
va.lentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teórico. 

52.-Predio denominado EL MEZQUITE, 
posesión de Mo.desta Sánchez, con superficie de 
0.20-00 Hs., VEINTE AREA8 de temporal, equi 
Yalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teórico. · 

53.-Predio denominado EL ARBOLITO. 
posesión de Trinidad Sánchez, con superficie dé 
0.22-00 Hs., VEINTIDOS AREAS de temporal,, 
equivalentes a 0.11-00 Hs., ONCE AREAS de 
riego teórico. 

54.-Predio denominado EL ARBOLITO, pose­
sión de Victoriano Sánchez, con superficie de 
0.22-00 Hs., VEINTIDOS AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.11-00 Hs., ONCE AREAS .de 
riego teórcio. 

55.-Predio denominado EL MEZQUITAL, 
posesión de Gregario Soto, con superficie de 

O 20-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equi-

v.alentes a O. 10-00 DIEZ AREAS de riego teó.­
rico. 

56.-Predio denominado LA CAÑADA, 
lJOsesión de Juan Soto, con superficie de, 0.30-00 
Hs., T'REINTA AREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.15-00 Hs., QUINCE AHEAS de riego 
,.¡_ , • 

Leonco. 

. 57.-Predio denominado EL BHONDO, po­
sesión de· Marcela Soto, con superficie de0.30-00 
Hs., TREIN1:A AREAS de temporaJ, equiva­
fontes a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de riego 
teórico. 

58.-Dos predio denominados LA PALMA 
y LA VIVIENDA, posesión de Martín Soto, con 
superficje total de O. 70-00 Hs., SETENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.35-00 Hs., 
TREINTA ~f CINCO AREAS de riego teórico. 

59.-Predio denominado LA PALMA, po;. 
sesión de lVlauro ·soto, con superficie de 0.50-00 
Hs:, CINCUENTA AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.25-00 VEINTICINCO AREAS de 
riego teórico. 

~O.~Predio denominado LA PALMA, posesión· 
cie N atalia Soto, con superficie de 0.50-00 Hs., 
CINCUENTA AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.25-00 VEINTICINCO AREAS de riego 
teórico. 

61.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
posesión de Francisca Téllez, con superficie de 
U.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie­
go teórico. 

62.-Predio denominado CHA!V A;RRIA .. 
¡1osesión de Epifanía Vázquez, eón superficie 
de 0.10-00 Hs., DIE~ AREAS de temporal, equi .. 
valentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie,. 
go teórico. 

63.-Dos predios denominados LAS MAN­
ZANAS y LA CASA, posesión de1 Facunda Váz­
quez, con superficie total· de 1.50-00 Hs., UNA 
HECTAREA, CINCUENTA AREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.75-00 Hs., SETENTA Y 
CINCO AREAS de riego teórico. 

64.-Predio denominado EL PORTAL, po-
8esión de Filemón Vázquez, con superficie de 
3 Hs., TRES HECTAREAS de temporal, equi­
valentes a 1.50-00 Hs., UNA HECTAREA, CIN­
CUENTA AREAS de riego teórico. 

Segundo.-Expídanse los Certificados res,. 
pectivos; inscríbase este Acuerdo en el Regis­
tro Agrario Nacional y publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación así como en el periódi­
co oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D.F., a los dos días del 
mes de agosto de mil novecientos cincuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN Presidente Cons ... 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos..­
Húbrica. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. 

. . 
· Es copia fiel de su original.-SUFRAGIO 

EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
F., a 22 de noviembre de 1950.-El Secretario 
General.-ING. CASTULO 1VILLASEÑOR.­
Rúbricai. 

5-854 

. Al margen un sello que dice: Estados Uni 
dos Mexi~anos. --- Poder Ejecutivo Federal. -
México. - Departamento Agrario 

VISTO· para resolver en definitiva el expe­
diente sobre dotación de aguas promovido p<;>r 
los ejidatarios del poblado denominado «Dantzi· 
bojay», Municipio de Huichapan, del Estado de 
Hidalgo; y 

Resultando Primero. -Por resolución presi 
dencial de 20 de febrero de 1924, se dotó al po­
blado de que se trata con una superficie de 810 
Hs. tomadas de las haciendas denominadas «Co 
modeje)), «Xidhao)) y «San Isidro)> o «La Venta)>, 
en proporción a sus respectivat\ superficies, de 
las que 239-23--00 H s son de riego, afectádas 
como sigue: 166 Hs. a la hacienda «Comodejé)), 
32-22-00 Hs. a la de_ «La Venta>> y 42 Hs. a ]a 
de «Xidhao», habiéndose dado\ la posesión defini 
ti va oportunamente. 

análizándose los demás dato~ recab dos por es~ 
timarse innecesarios, en vista de que con !a ac­
cesión de aguas que más adelante se expresa 
concedida a este poblado, se agotar n las aguas 
afectables, haQiendo fljadó ·dicha ccesión por 
acuerdo de la Comüdón Nacional graria de 2 
de febrero de 1927, como sigue: par el riego de 
165 Hs afectadas a la_ hacienda de omodejé, el 
84. 85% y el 36. 86% de las aguas q e se almace­
nan en las presas denominadas E1 Taxay y El 
Bordo, de propiedad particular; p ra 32-23-00 
Hs. expropiadas al rancho de La enta la tota. 
lidad de las aguas almacenadas en la presa de 
El Desée, también de propiedad pri ada, y para 
42 E-Is. expropiadas a la hacienda d Xidhao, el ~ 
21.88% de !as aguas que se almacenan en la pre- -­
sa de Ixcoxo, igualmente de propie ad privada, 
habiéndose dado la posesión de esa"' aguas el 23 
de marzo del mismo año; y en cuant a las aguas 
de los bordos Estrella y Viejo, de la inspección 
corre8pondiente resulta que fueron distribuidas 
-las del primero entre los ejidos << antzibojay», 
Jonacapa, San Antonio Tezoquipan y la pequeña 
proµiedad de La Manga, y del segu do bordo se 
distribuyó entre el mismo ejido de<< antzibojay», 
Tezoqui pan y la pequeña propiedad e La Manga. 

Resultando Cuarto. -El Gober ador del Es­
tado dictó su resolución el 2 de oct bre de 1940 
declarando procedente la solicib1d de dotación 
de aguas formulada por los vee ·nos del po­
blado de que se trata y dotándol s con un vo-­
lumen total de 17,353 M3. de a ua tomados 
anualmente de los bordos La Estr lla y Viejo, 
pertenecientes al Rancho de La anga de la 
propiedad del señor Valente Sánche , del prime· 
ro 4, 003 M3. y .del segundo 13, 350 M3. para el 
riego de sus terrenos ejidales, no fiJándose a la 
finca afectada volumen alguno por disponer de 
las aguas permanentes del mananfr l denomina­
do Jiguí, para satisfacer sus nec sidades, ha­
biendose dado la posesión -provisi nal el 9 de 
septiembre de 1942, Hesultando Segundo, -Por escrito de 5 de 

mayo de 1937? los vecinos del referido poblado 
<<Dantzibojay>>, solicitaron del Gobernador -ael Con los elementos anteriores 
Estado dotación <le aguas para el riego de sus\ Consultivo Agrario, emitió su dicta 
tierra9 ejidales. La solicitud se turnó a la Comi· enero de 1950 en el sentido de este 
sión Agraria Mixta, la que instaw ó el expedien­
te el 11 del mismo mes y año, habiéndoE?e publi 
cado la instancia en el numero 28 Tomo LXX del 
Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 

el Cuerpo 
en el 17 de 

allo;y 

24 de julio de 1937. 

' Resultando Tercero.-- La Inspección Regla­
mentaria para fijar la acces-ión de aguas corres­
pondiente a las tierras de riego dotadas al pobla­
do de que se trata, fue practicada por ·el inge­
niero comisionado quien rindió su informe el 20 
de agosto de 1926, que se toma también en cuen­
ta para este fallo, en vista de estimarse técnica­
mente que contiene los datos necesarios para la 
dotación de que se trata, manifestando que las 
fuentes que solicitan los peticionarios son ]as 
presas de Taxjay; Bordo, Desée e Ixcoxo, no 

Considerando Unico;-De los ntecedentes 
ya expuestos s~ llega al conocim_iento de que las 
aguas que pudieran considerarse afectables de 
las presas Taxjay, Bordo, Ixcoxo y e Deeée, así 
como de los bordos La Estrella y iejo, están 
totalmente distribuidas, sin que h yan volúme­
nes excedentes; por tanto y con fu <lamento en 
e) ar~ículo 88 y demás relati_vos del . ódigo Agra,, 
r10 vigente, procede negar la dotac ón de aguas 
solicitada por los ejidatarios del po lado de que 
se crata, modificándose el faJlo de Gobernador 
del Estado. 

Por )o expuesto se resuelve: 

Primero.-Es procedente la solicitud de do­
tación de agnas formulada por lo ejidatarios 
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del poblado de «l)antzibojay)). Municipio de Hui~ 
chapan, del Estado de Hidaigo., 

Segundo. -Se modifica en los términos que 
adelante se expresani el fallo de! Gobernadcr 
del Estado dictado en este expediente~ con fo 
cha 2 de octubre de 1940. -

Tercero -SE niega la dotación de aguas so 
licitada, en virtud de no existir excedentes 21 foc, 
tables. 

- Cuarto. Comuníquese presente fallo a 
los interesados y ~1 Je_ Sec:cetarfa de R1ecJJr§os Hi 
d ,. l" . . t f' t rau lCOS? para su eo:-10CJffil6DvO y eI2CL.,OS 

- Quinto.-Publiques · es-tn resolución en el 
Diario Oficial de la Federació1,¡ y , el ~Periódico 
Oficial del Estado de H lgo.-Nobfiquese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la 
Unión, en México, D. F,, a lo~ " del mes 
de abril de mil nov.ecientos ci:ncuenta. 

MIGUEL ALEMAN, 'F·reside:Yte Constitucional 
da los Estados U nidns M2xics.nos -- Rúh,_'ica -~-
MARIO SousA ---RúbricEn,, J,2fe Depart24mento 
Agrario. · 

E . d o • l c. 1 1'd ] t" s copia e su ongma cuyEt lW21Laü cer· 1~ 
fico. -- Sufragio Efectivo. No ReeiECción. -- rviéxi 
co, D, F., a 28 de abril de 1951l ---Ki JYfa-
yor, JUAN .FERNANDEZ ALBARRAN'.-Rúbric6[. 

. 5-1003 

Al margen un seHo que E~tades 
dos Mexicanos~ ---Poder Ejscu . Federal 
México. --Departamento Agrario_ 

V I S T O el expediente de indectabfüdad 
agrícola del predio rústico denominado ((Ei 
Aguacate», ubicado en el Mtrnieipio dr2 Zima 
pán, del Estado de Hidalgo. y del que es propie 
tario el señor Artemio Sánchez; y 

CONSIDEH,ANDO. 
Por escrito de fecha 23 de 194 - , el señor 

Artemio Sánchez en su. C2Lrácter de propietario, 
solicitaron la declaratoria ü1afecfabilidad deI 
predio mencionado, cuya superficie es de 256-60-
00 Hs. de agostadero en terrenos áridos equiv& 
lentes a 32-07-50 Hs,, de ríego teórico. E! prn 
movente comprobó a satisfacción sus derechcs 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos·; la Delegación Agrari2 corres· 
pondiente opinó en sentido favorable y el De­
partamento Agrario, en sus v1erificaciones poste 
riores, ha llegado a establecer que no existe pro~ 
blema agrario relacionado con el predio de que 
se trata. En el presente caso han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye ei artícuk 29:4,, 
del Uódigo Agrado en vigor, y como prEdio 
aludido tiene una superficie que no excede de los 
límites que señala el artículo 104 del mismo Or · 

d~~na.miento, el suscrito, President~ de los Esta­
dos U nidos Mexicanos, con apoyo en las disposi · 
ciones invocadas y en los artículos 33- del citado 
Cuerpo de Leyes y 29 de la Constitución·. Política 
del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO. 

Primero.-Se declara inafectable para los 
r3foctos de dotación y ampliación ejidales o de 
craación de nuevo centro ·de población agrícola, 
la superficie ae 256-60-00 Hs., Doscientas Cin­
cuenta y Seis Hectáreas, Sesenta Areas, de 
agostadero en terrenos áridos equivalentes a 32-
07-50 Hs,, Treinta y Dos Hectáreac, Siete Areas, 
.Cincuenta Centiáreas, de riego teórico, que inte· 
gran el predio rústico denominado «El Aguaca­
te, ubicado en el Municipio de Zimapán, del 
Estado de Hidalgo, propiedad del señor Arternio 
Sánchez; quedando expresamente entendiqo que, 
si el beneficiario posee además o adquiere en pro­
pi2dad otras superficies que sumadas a la que 
aquí se considera, excedan _del límite que la Ley 
sefüda como jnafectable, los excedentes que re-

c~m podrán ser destinados a satisfacer nece· 
sidadesc agrarias. · 

_ Segundo. ·-Expjdase e) certificado respecti­
vos; inscríbase este Acuerdo en el Regtro Agra­
tio Nacional; publíquese en el Diario Oficial de la 
Fedeta ~ así corno en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en ei Palacio del Poder Ejecutivo de 
fa Unión, en México, D. F., a los once días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta.-­
Pr.2sid2nte Constitucional de los Estados Unidos 
lVIexicanós, LIC. MIGUEL ALEMAN. -Rúbrica­
Jefa del Departamento Agrario, MARIO SousA, 
-Rúbrica 

Es copia fiel de su original -Sufragio Efec­
b vo N.) Re¡:~lección -1\lféxico, D. F., a 8 de enero 
de 195L ---El Sacretario General, lNG. CASTULO 
VILLASEÑOR -Rúbrica. 

* 
Este Periódico se publicará los díM lo., 8, 16 y 24 de 

cad2. me2. 

o;:.:i.IJh:::npeiones se reciben en la Administ~ de 
"'· "-1.rLB-..:; de cada Distrito y el precio de cada número será 

lle diez centavos, por subscripción semestral. 

unci núm·~ros suultos o atrasados, valen veinte centa­
·coc:. Se expenden en las Administraciones die Rentas. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de 
este :p>.::riódico y según su clase se insertarán gratis o a} 
preeio que fija el artículo 4o. frac. 111 de la Ley de In­
gresos vigente. 

Los avisos. edictos, ,etc., etc., quti se remitan de eua} .• 

qniGr punto del Estado, no se publicarán si no vienen acom­
¡:nñ;;,dos del certificado de entero hecho e¡¡ la respectiva 
Acrnínistración o Recau<;Iación de Re:atas. 
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Sf2:CCION DE AVISOS 

JUDl(:IALES 

5-1031 

JUZGADO DE DISTRITO. ESTADO DE HIDALGO, 

EDICTO. 

Se convoca postores para primera almoneda· de. la 
casa número veintisiete de Niño Perdido de esta ciu­
dad. Al Norte, con propiedad de Luis- Castillo; Sur, 
calle de su ubicación; Oriente, propied_?d de Luis u. 
cona y Poniente, propiedad de Mariano Castillo; y de 
fa nú:rµero veinticinco de la calle de Niño Perdido tam­
bién de esta ciudad, linda: Norte con propiedad de 
Luis Castillo; Sur, calle dé su ubicación, Oriente, pro­
piedad de Luis Licona y Poniente, propiedad de Ma­
riano Castillo; almoneda que tendrá lugar el día trein­
ta de· abril próximo a las doce horas treinta minutos~. 
en el Juzgado de Distrito en el Estado {ZaYagoza 10). 
Es postura legal la que cubra lais dos· te:nceras partes 
de la cantidad de ($3,677.00 tres mil seiscientos seten- · 
ta y siete pesos), valor pericial, almoneda ésta qu2 
se decreta en el juicio ejecutivo mercantil promovido 
por José Monialvo Moreno, contra Sucesión de Juana 
Bautista Vda. de Chávez. 

Pachuca, Hgo., a 16 de marzo de 1951.-El Secre­
tario del Juzgado, LIC. RAFAEL VARGAS RODRI­
GUEZ.-Rúbrica. rS-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo .. -De .. 
rechos enterados, abril 7 de 1951.-Recibído, abril 7 
de 1951. 

5-1033 

JUZGADO DE LO ·CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Refugio Ortiz Vda. de Badillo promovió este Juz· 
gado Información Ad-perpetuam· para acreditar pose 
sión y propiedad por prescripción adquiridas por Eze~ 
quie1 Badillo Bazán sobr.e predio rústico «La Mora)) sito 
San -Juan Tizahuapa, Municipio de Epazoyucan. Hgo., 
que linda: Norte, 150 metros, Gil León y camino Tufa.n 
cingo; Sur, 250 metros, Crescencio Vargas; Oriente, 287 
metros, Ambrosio Pontaza, y Poniente, 584 metros, 
Anastacio Bafios y Gregorio León. Hácese saber perso-
nas considérense con derecho, para oponerse dentro 
tres días siguientes última publicación oreaente edicto 
en Periódico Oficial, donde-insertarase d~s veces c.onse­
cutivas y -en «Renovación» y «El Sol de Hidalgo)) de siete 
en siete días, publicándose además en sitios públicos y 
tableros notificadores. 

Pachuca, Hgo., abril 5 de 1951. - El Actuario, Rc-
berto L. Gareía. 2 -2 

Administración d e Rentas. - Pachuca, - Derechos 
enterados, abril 9 de 1951.-Reeibido, abril 11de195L 

5-1052 

JUZGADO CONCILIADOR DE TEC ZAUTLA 

AVISO. 

Natividad Hernández, promueve este Juzgado dili­
gencias de Información Testimonial Ad-p rpetuam, pa­
ra acreditar propiedad y posesión del pre io .rústico de­
nominado <!Guathí)), situado en Gandhó, d este Munici­
pio. Medidas y linderos constan expedien e respectivo. 

En cumplimi·~mto Ley. publíquese do veces consem 
cu ti vas Periódico Oficial Estado. 

Tecozautla, Hgo , ;:ibril 3 de 1951. 
ciliador, Pro p., Adalóerto G. Barquera. 

1 Juez Con-
2-2 

Recaud~ción de Rentas. -Tecezaut a. -Derechos 
enterados. abril 3 de 195L Recibido, ab il 12 de 1951. 

. 5-1053 

JUZGADO DE H -Il\STANCIA DEL ISTRITO 

DE APAM 

EDICTO 

Señor Abraam Rosales, ha promovi o diligencias 
Infotmación Ad-perpehrnrn. fin acredit' r posesión y 
derechos propiedad de la casa número 14 catorce. Ave­
nida Z21.ragoza de 12~ta ciudad. Medidas' colindancias 
encuéntranse expedic:.'nte respectivo. 

Pub!íquese dos veces ~onsecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en curnplirnien to articulo 3029 del 
Código Civil. 

Apam. Hgo., a 6 de abril de 1951.-El ecretario del 
Juzgado, Roberto Medina López, 2 1 

Administración de Rentas. -Aparo.--'- Derechos en 
terados, abril 6 de 1951. - Recibido, abril 2 de 1951. 

5-1054 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA. DEL DISTRITO 

' DE IXMIQUiLPAN 

/EDICTO 

Todbio Zamudio, romueve Informa ión Testimo~ 
nial acceditar derechos propiedad y pose ión un::i frac­
ción del predio rústico denominado «Nopalera» sito en 
el Barrio Cortijo 2ste~ Municipio; fue de la fi~ada Do­
ming.a. Hernándezº ivledidas y colindanci s constan ex. 
pediente respectivo. 

Su publicación dos veces consecutivas eriódico Ofi. 
cial y ((El Observador>l. se editan Ciu ad Pachuca, 
cumplimiento arfü.~ulo 3029 Código Civil, 

Ixmñquilpan, Hgo., 2 bril 2 de 1951. ·-·El Secr,eta-
rio del Juzgado, Hilario Villa. 2 2 

Administración de Rentas. -Ixmiqu lpan.-Dere­
chos enterados, abril 6 de 1951. Recibido, abril 12 de 
1951. 1 

• 

5-1055 

JUZGADO DE H· INSTANCIA DEL ISTRITO 

D8 rx QUILPAN 

EDICTO 

J. Guadalupe M1ri:i:nda promueve lnf rmación Tes­
timonial acredit·,r d er(;chos propiedad y posesión dos 
predios Túst!cos sin ~ombre, sitos en la anchería de 
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Salitrera, perteneciente al Municipio de Alfajayucan de 
este Distrito, fueron propiedad de José Miranda. finado; 
medidas y colindancias .constán expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil. publiquese 
dos veces consecutivas Periódico Oficial del Estado y 
«El Observador» se editan Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., abril 6 de 1951.-El Secretario 
del Juzgado, Hilario Villa. 2 2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados. abril 6 de 1951. - Recibido. abril 12 de 
1951. 

5-1056 

JUZGADO DE l;¡t INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Elodia García Hernández, promueve lnformaeión 
Testimonial acn <litar derechos propiedad y posesión 
dos predios urbanos: «Tacaxizdhá>> y «Taxizdhá», sitos 
en Alfajayucan, este Distrito, fueron propiedad de En­
rique y Adelaida García, respectivamente. finados. me· 
didas y eolindancias constan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pub]íease 
dos veces_consecutivas Periódico Oficial Estado y <<.El 
Observador» que se editan Ciudad de Pachuca, 

Ixmiquilpan, Hgo., abril 6 de 1951, - El Secretario 
del Juzgado, Hilario Villa. . 2-2 

Administración de Rentas.-lxmiquilpan .- Dere­
chos enterados, abril 6 de 1951.-Recibido, abril 12-de 
1951. 

5-1067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ATOTONILCO EL GR~.!\l\TDE, HGO. 

EDICTO. 

ROSA LUGO GUTJERREZ, promueve Informa­
ción Testimonial ad-perpetuam, acreditar derechos pro­
piedad· prescripción, fincas urbanas. y rústica, ubicados 
l\fonicipio Omitlán. J\f edidas y colindancias, constan 

expediente. 

Publíquese dos veces consecutdva1s Periódico Ofi­
cial. 

Atotonilco el Grande, abril 5 de 1951.-EI Secre­
tario, AURELIO PARTIDO H~RNANDEZ.-Rúbrica. 

r-; 2-2 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Gran­
de, Hgo.-Derechos enterados, abril 5 <le 1951.-Reci-· 
bido, abril 16 de 1951. 

5-1075 

JUZGADO CONCILIADOR. 

EL ARENAL, HGO. 

este Juzgado Información· Testimonial Ad-Perpetuam 
para acreditar ·dé.rechos propiedad Finca Urbana sin 
:r.ombre ubicada esta Cabecera. 

Medidas :y colindancias constan en expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas en .Periódico 
Oficial Estado cumplimiento disposiciones legales. 

El Arenal1 Hgo., a 24 de febJ0ero de 1951.-EJ 
Secretario del Juzgado Conciliador, FRANCISQO DE 
·P. ESPINOSA.--Rúbrica. . 2-2 

Administración de -Rentas.-Actopan, Hgo.--De­
rechos enterados, febrero 26 de 1951.-Recibid.o, abril 
16 de 1951. 

5-1081 

JUZGADO CONCILIAOOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

Florentino Muñoz, ha promovido diligencias de 
información testimonial ad-perpetuarn para acreditar 
derechos de propiedad por prescripción positiva del 
i,o:redio rústko de labor de riego normbrado LAS DA­
LIAS, ubicado en Yethay de esta jurisdicción. 

Medidas y linderos constan en el expediente res­
pectivo. Publíquese por dos veces consecutivas con­
forme a la Ley. 

Tecoz~wtla, Hgo., a 7 de abril de 1951.-El Juez 
Conciliador: Propietario, ADALBERTO G. BARQUE-

. RA.-Rúbrica. ~-2 

Recaudación de Rentas.~Tecozautla, Hgo.-De-.. 
rechos enterados, abril 7 de 1951.-Redbido, abril 16 
de 1951. 

5-1082 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

ROSALIA DOTHE MARTINEZ, 9romueve infor­
r-1ación Ad-perpetuam acreditar derechos propiedad y 
r-osesión sobre predios rústicos VIVIENDA PRIME­
~A, CAMINO REAL, HUIZACHE y PALO GRAN-­
DE, ubicados términos ·poblado Remedios este Muni­
c1pio, los tres primeros fueron propiedad finado Ma­
nuel Corona y último oculto acción fiscal. Medidas y lin­
deros. constan· expediente. 

Cumplimiento ·artículo 3029 Código Civil, publí-­
quese dos veces consecutivas Periódico Oficial y en 
'~El Observador" edita en la ciudad de Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., 9 de abril de ·1951.-El Secre­
tario del Juzgado de Primera InJs1Jancia, HILARIO 
VILLA-Rúbrica. 2--! 

EDICTO. Adrninistración de Renbs.-Ixmiquilpan, Hgo.­
Derech01s enterados, abril 10 de 1951.-Recihido, abril 

BEATRIZ SANCHEZ DE ESPINOSA prnmueve . J G de 1951. 
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5-1088 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO. 

ELISA SOTO DE GOMICEAGA, ha promovido 
en este Juzgado Información Ad-perpetuam Dominio, 
solicitando decláresele propietaria, prescripción posi­
tiva, bien raíz MESON DE LA PROVIDENCIA,, sito 
Tecozautla_, Hidalgo, colind.ancias conüan escrito ini­
cial autos. Este edicto publicarase dos veces conse­
cultivas Periódico Oficial Estado, artículo 3029 Códi­
go Civil. 

Huichapan, Hgo., abril 11 de 1951.-El Secreta-
rio, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. ~2 

Administración d~ Rentas,-Huichapan, Hgo.­
Derechds enterados, abril 11 de 1951.-Recibido, abril 
lG de 1951. 

5-1099 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO. 

Promueve ante este Juzgado información ad-per­
petuam eJ señor Pompeyo Cravioto, justificar sus de~ 
rechos _ propiedad y pos:esión, predio rústkn San Ni­
colás El Zoquital, ubicado este Municipio. Dimensiones-­
Y 0olindancias constan expediente. 

Para efectos Art:ículo 3029 Código Civil, publí­
quese dos veces consecutivas Periódico Oficial del E~­
ado. 

5-1134 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQ ILPAN 

EDICTO. 

J. Guadalupe Aldana Gómez, promuev este Juz­
g~do diligencias de Información Ad-perp tuam para 
acreditar derechos de propiedad y ·posesi6 por pres­
cripción positiva, aobre predio rústico de ri go denomi­
nado «El No pal>>, el que en lo sucesivo se en ominará 
«El Pedregal)), ubicado Pueblo Nuevo, este Municipio. 
Medidas y linderos obran expediente. Encuéntrase re­
gistrado Padrón Fiscal Administración Re tas este lu­
gar nombre finado Bartola Ventura. 

Publíquese dos veces consecu.tivas· per 6dieos Ofi­
cial Estado y '.<Observador)> editanse Ciuda Pachuca, 
Hidalgo,. cumplimiento artículo 3029 Código ivil. 

Ixniquilpan, Hgo., abril12de 1951-EI ecretario, 
Francisco Rocha O. 2-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan. - Derechos 
enterados,.,.abril 14 de 1951. -Recibido, abril 8 de 1951. 

JUZGADO- CONCILIADOR_ DE 

EDICTO 

Teodoro Islas, ha prom0vido en este J zgado In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, par acreditar 
derechos de propiedad y posesión del predio ústico de­
nominado (<Potrero Chico)), ubicado en Ac_el tla. y que 
fue propiedad de la senora Felipa Suárez Isla . Medidas 
y colindancias obran en expediente respectiv . 

Publíquese dos veces consecutivas Perió ico Oficial 
Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., marzo 12 de 1951.-
El Secretario, AURELIO PARTIDO HERNANDEZ, Zempoala, Hgo., abril 13 de 1951...--El 
--Rúbrica. 1_ 2 Angel Samperio. -

Adml.niºstv,aciºón ·de - R t p h H - Recaudación de Rentas. -Zempoala. -D recaes en. _,_ en as.~ ac uca, go.-De-
rechos enteracfos, abril 13 de 1951.-Recibido, abril terados, abril 13 de 1951. --Recibido abril 18 e 1951. 

16 de 1951. 

5-1101 

JUZGADO CONCILIADOR. 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO. 

Mariano Arias, promovió Información Testimo-­
nial Ad-perpetuam, acreditando derechos posesión, pre­
(Ílo rústico LOS RICOS, ubicado en Tlaxcalilla. Me­
cUdas ·y colindancÍas con1s:tan expediente. , Publíquese 
dos· veces P 1eriódico Oficial Estado. 

Huichapan, Hgo., 11 de abril de 1951.-El Secre-
tario, DIODORO QUIJADA-Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derechos enterados, abril 11 d.e 1951.-Recibido, abril 
16 de 1951. 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DI TRITO 

DE MOLANGO 

_A VIS O. 

Alberto Escudero, promueve diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, objeto ac editar po-, 
sesión como-medio adquirir propiedad por pr scripción 
positiva predio «Tuzantla>J, ubicado Ixtlahuac , Munici­
pio Lolotla, empadronado favor Anselmo Escudero. 
Linderos constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periód co Oficial 
Estado. 

Molango, Hgo., abril 11 de 1951. -El 
Francisco BeUo Contreras. 

Administración de Rentas. -Molango. 
~nterados, abril 12 de 1951. -Recibido, abril 

- ecretario, 
2-1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



194 PERIOIHCO OFICIA}) 

5-1147 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DlSTE.lTO 

DE TULANCINGO 

EDICTO 

Convócanse postores primera almoneda remate en 
juicio ejecutivo Mercantil sigue Lic. Julio J. Garduño 
endosatario señor Félix Castillo del Puerto contra señor 
MJ.cario Gayosso, siguientes bienes: 

I c~sa pueblo J alt12pec este > únicipio, lind2: N or­
te, propiedad desconocido; Sur, Calle pública; Oriente, 
Francisco García, y Poniente, Ponci8-nO López. Valor 

pericial $ 1, 000. OO. 
Jl. --Terreno ((La Cruznnismo pueblo, lindH: Norte, 

160 metros, Alberto Sár-c:hez; Sur, igual medida, Anto­
nio Lóoez; Oriente, 114 metros, camino real, y Poniente, 
122. 70- metros, sucesión Man u 31 Ros~: les y señor Jesús 
Arroyo. Valor pericial$ 700 OO. 

Diligencia verificarase décimo quinto día hábil si­
guiente diez horas después ternero1. publicación presente 

en Periódico Oficial del Estado. 

Tulancingo Hgo., a 30 de marzo de 1951,-- El Se· 

cretario, Sadot F. Ruiz. 3 1 
Administración de Rentas. -Tuhncingo. - Derechos 

enterados abril 10 de 1951. - Recib-ido, abril 20 de 1951~ 

5--1166 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO. 

J ésús, Paulino, Honora to y Clementina Guerra, pro, 
mueven diligencias de Información Testimoni~J Ad-per· 
petuam. acreditar posesión un predio rústico ubicado 
en San Lorenzo de este Municipio, inscrito a nombre 
Carlota Jiménez. Medidas y coliridandas obran expe-

diente re2pectivo. 
Publíquese dos veces consecl¿tivas en Periódico Ofi­

cial del Estado. 

Cuautepec, Hgo., 
Miguel López. 

16 de 1951. ~-El Secretario, 
2-1 

Rec~_ud8.ción de Rentas. -Cuautepec. - Derechos 
enterados, abril 16 de 195L--;- Recibido abri1 20 de 1951. 

5-1161 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

Juicio Ejecutivo Mercantil pí:omovido Lic. Jorge 
Ayala Lu.na contra Benito CastiUo, convóc&rtst: poEte:res · 

priine~·a almoneda r2maw, ?Júblicoi 83 33% rn_ 
rresponde demarn:iado fo .1dos rr.11r,s1c s <(El Conm, d:Cl 
Ampliación del Cor.al)) y 11 Tr2s Estrellas 1~ ubicadcs Sin 

guilucan, Tulanc]ngo, Hgo. :c_;]ligencfa se verific2r2:. es­
te Juzgado lO hor'.ls 15 m1yo próximo, siendo postura 
legal la que cubra dos terceras partes $ 18, 000. 00 valor 
pericial. 

Este edicto se publicará tres veces consecutivas 
periódicos Oficial Estado, ((Renovación)), «El Obser­
vadon y p:arajes públicos. 

Pachuca, · Hgo., abril 12 d~ 1951. - El Actuario 
Roberto L. García R. 3 -i 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados. abril 18 de 1951, -Recibido, abril 20 de 
1951. 

5-1148 

JUZGADO DE l~ INSTfJ.l''Wliic DEL DISTRITO 

DE TULi1.cNCINGO 

EDICTO. 

n , t . :vonvocase pos ,ores p1'1rner? a1moned3 rern:: te casa 
veinticuatro Calle Bravo esta Cindad embargada juicio 
ejecutivo mercantil sigue Señor Heradio Vargas contra 
Señora Gu9.dalupe Lucio de Lira. Lindando: Norte 41 70 
Mts. Templo La Merced y Sueesión Darfo del Villa~; Sur, 
32.25 Mts., Calle ubicación; 01dsnte. partiendo lado Norte 
al Sur, tramo 11.00:Mts., hace escuadra hacia Poniente, 
tramo 15. 00 M ts., hae9 escuadra hacia Sur tramo 12. 60 
Mts., y en escuadra tramo 8.80 Mts , propiedades Suce­
sión Francisco Martínez, Hipólito Parra y Daniel Casti­
llo, y al Poniente, en 42. 00 M_ ts., Sucesión Darío del 
ViHar. SBrá postura legal cubra dos terceras partes ava­
lúo pericial $ 6. 000. 00, Diligencia verificarase diez horas 
décimo quinto día útil siguiente terceta publicación pre 
sente P·eriódico Oficial del Est::ido. . 

Tu laacingo, Hgo., 31 de marzo de 1951. - El Secre-
ta.rio: Sad~t F. Ruíz. 3--1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, marzo 31 de 1951. _:Recibido, ;:"!bril 20de1951 

' . . 

5-1208 

JUZGADO CONCILIADOR DE ?'ACHUCA 

EDICTO. 

Armando Madariaga, ha promovido este Juzgado 
Información Ad - Perpetuam :fin comprobar posesión te~ 
rreno ubicado calles Héroes Chapultepec treinta y uno 
c,::lonia i\forelos, esb:i Ciudud, :Colinclancias y medida~ 
o:J;_'an expediente respectivo. 

Con vóea:crne personas créanse con derecho presenten 
opoBición ;oubhcáüdose éste dos veces consecutivas perió­
dicos Oficial Estado y «fürnovación», 

Pad1u'.2a, Hgo, abril 24 de 1951, -El Secretario 
Ramo Vfoto?!' Cruz Galindo. 2-1 

Ad.minístración d e Rentas - Pachuca -- Derechos 
enterade;s, abril 24 de_ 1951.-Recibido, abril 24de1951.-
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